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RADICACIÓN: 760013103003-2021-00132-00 

ASUNTO:  VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE: CRISTINA VELASQUEZ CAICEDO, ISABEL CRISTINA  

SUAREZ VELASQUEZ y VALENTINA SUAREZ VELASQUEZ. 

DEMANDADO: BANCOLOMBIA S.A.S. – LEASING BANCOLOMBIA y OSCAR  

MARINO TORRES P. 

 
El apoderado judicial de la parte demandante ha solicitado el 

emplazamiento del señor OSCAR MARINO TORRES P., bajo el argumento que 

intentó realizar la notificación personal pero la comunicación fue devuelta por la 

empresa de correo. 

 

Anteriormente se había aportado la constancia de haber remitido al 

correo ompt547@gmail.com la demanda y sus anexos, pero esta gestión no fue 

atendida por cuanto no se aportó la prueba de que el mensaje fue recepcibido por 

su destinatario, pero ello no significa que el método utilizado no sea efectivo, sino 

que está incompleto, pues falta la certificación de la trazabilidad de la entrega del 

correo. 

 

Por lo anterior no hay lugar a ordenar el emplazamiento solicitado, 

pues no se dan los presupuestos del artículo 291 del C.G.P., y por lo tanto, se 

requerirá al apoderado judicial para que utilice todos los canales digitales que tiene 

a su alcance y agote en debida forma la diligencia de notificación personal al 

demandado. 

 

De igual manera, deberá informar cómo obtuvo el correo electrónico 

a través del cual realizará la notificación al señor Torres P. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali,          

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No acceder al emplazamiento del demandado señor 

OSCAR MARINO TORRES P., por las razones antes mencionadas. 

mailto:ompt547@gmail.com


 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que utilice todos 

los canales digitales que tiene a su alcance y agote en debida forma la diligencia 

de notificación personal al demandado. De igual manera, deberá informar cómo 

obtuvo el correo electrónico a través del cual realizara la notificación al señor 

Torres P. 
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